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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De conformidad con el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios cuentan con la facultad reglamentaria, siempre y en todo 
caso atendiendo a las materias en que tienen competencia, de acuerdo a lo que la propia 
Constitución Federal y la del Estado, así como a las leyes que de ellas emanen. 

Dentro de las facultades otorgadas a los municipios por el propio artículo 115 Constitucional, es 
importante señalar, por la materia del presente reglamento, las otorgadas por la fracción V en sus 
incisos d) y f), relativas a la autorización del uso de suelo y autorizar y otorgar licencias y permisos 
para construcción, razón toral por la que es necesario normar dentro de la jurisdicción del municipio, 
a través de normas técnicas, los procesos de construcción, lo anterior, por el hecho de que en los 
últimos años éstos han evolucionado al igual que las tecnologías y métodos en esta rama, lo que 
deriva en el cumplimiento de nuevos requisitos para la autorización de dichas licencias o permisos.  

Con la instauración de nuevas tecnologías en los procesos constructivos, debemos entender que se 
protegen tanto las construcciones de nueva edificación, como los monumentos  y zonas típicas, que 
son parte de nuestra cultura, en ese sentido, la ejecución de las técnicas de construcción que 
deberán estar reguladas por el presente Reglamento, deberán atender siempre y en todo caso, la 
seguridad y el beneficio social de la población zacatecana. 

En esa sintonía, en el presente ordenamiento se señalan los usos de suelo y alineamiento aludiendo 
a las características técnicas de los Programas de Desarrollo Urbano del Municipio, con la finalidad 
de regular el desarrollo urbano, además de las atribuciones que tiene las autoridades en esta materia. 
De igual forma, se señala lo relativo a la imagen urbana y conservación del patrimonio, en donde el 
Municipio podrá definir las zonas que sean de orden público e interés social, también puntualiza los 
bienes de uso común y vías públicas que por disposición de las autoridades en materia de 
construcción, en su caso, en coordinación con otra autoridades, garantizarán que la vía pública se 
encuentre libre al tránsito de las personas y sus bienes. 

En lo relativo a la habitabilidad se especifican los aspectos técnicos con que deberán contar los 
proyectos y así brindar el acondicionamiento ambiental que permita a sus ocupantes un bienestar 
social y una calidad de vida, más digna para ellos y su familia. 

Respecto a la calidad del acceso y evacuación en construcciones para oficinas o departamentos, su 
diseño deberá permitir el desalojo en el menor tiempo posible y contar con los equipos necesarios 
para prevenir contingencias y evitar la pérdida de vidas humanas y materiales en los diferentes 
siniestros que se presenten. Un elemento importante a considerar en la construcción de 
equipamiento y diseño de áreas para personas con discapacidad que coadyuven a mejorar su calidad 
de vida en las edificaciones del sector público y privado, así como en las áreas de uso común. 

Se incluyen las Normas de Seguridad Estructural que deben cumplirse en el proyecto, ejecución y 
mantenimiento de una edificación, así como las especificaciones particulares de cada material que 
se utilizará en la construcción atendiendo las Normas Técnicas complementarias del presente 
Reglamento estableciendo en éstas las bases y requisitos mínimos de diseño para que las 
estructuras de las edificaciones garanticen seguridad a sus ocupantes. 

Consecuentemente, se especifican los requisitos mínimos para el diseño y construcción específicos 
que fijaran las Normas Técnicas atendiendo a los tipos de suelo. Así también, se describen las 
disposiciones generales durante la ejecución de una  obra, en la que se deberá contar con planos y 
licencia de construcción, ambos documentos estarán a la disposición de los supervisores e 
inspectores autorizados para su verificación, atendiendo a la constancia de compatibilidad 
urbanística, alineamiento, número oficial medidas del resto de la poligonal del perímetro y la situación 
del predio en relación con los colindantes de manera que deberá coincidir con el título de propiedad   

Atendiendo al procedimiento de excavaciones, ademes, rellenos, estructuras, techumbres y otros 
elementos ornamentales que se incorporen a la construcción y que no integren parte de la misma, 
se considerarán en el diseño estructural de la edificación. Respecto a la seguridad e higiene de las 
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obras, el Director Responsable de Obra o el propietario tomarán las precauciones para proteger la 
vida y la integridad física de los trabajadores y la de terceros, por lo que los trabajadores deberán 
usar equipos de protección personal. 

Otro elemento importante que cabe destacar es la Licencia de Construcción que expide el Municipio, 
siendo éste el documento que autoriza al propietario de un inmueble a construir, ampliar, modificar, 
reparar o demoler una edificación o instalación en su predio, y será requisito que el responsable del 
otorgamiento o la negación de la misma sea un Director Responsable de Obra registrado. De igual 
forma, el tiempo de vigencia de las Licencias de Construcción se determinará en relación con la 
naturaleza y magnitud de la obra por ejecutar.  

Respecto a las violaciones de este Reglamento por los propietarios y Directores Responsables de 
Obra, serán impuestas las sanciones previstas por este ordenamiento y podrán ser impuestas 
conjunta o separadamente a los responsables.  

Finalmente se especifica el recurso a promover en contra de las actuaciones o determinaciones de 

las autoridades municipales con motivo de la aplicación y vigilancia del presente Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la C. Presidenta Municipal de Zacatecas, Lic. Judit 

Magdalena Guerrero López, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete 

de agosto del dos mil dieciocho, en uso de sus facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

119 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 7, 9, 60 fracción 

I inciso h) y 239 fracción III inciso b) de Ley Orgánica del Municipio vigente en el Estado de Zacatecas; 

13 fracción VIII de la Ley de Construcción del Estado y Municipios de Zacatecas,  ha tenido a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE ZACATECAS 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Del Objetivo y Definiciones 

Artículo 1.- Las disposiciones del presente ordenamiento son de orden público, interés general y 

observancia obligatoria, y tiene por objeto normar los procesos de construcción en materia de obra 

nueva, edificación, modificación, ampliación, conservación, reparación, reacondicionamiento, 

restauración, remodelación, reconstrucción, rehabilitación, uso, mantenimiento y demolición de 

construcciones definitivas o provisionales, en los predios o de las edificaciones de propiedad 

pública o privada que se realicen en el Municipio de Zacatecas. 

Asimismo, tiene por objeto regular y simplificar los procesos de tramitación de las licencias de construcción 

a que se refiere el presente ordenamiento y que se realizarán a través de una oficina única denominada 

Ventanilla Única de Construcción, que dependerá jerárquicamente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente, la cual será la instancia responsable de brindar la verificación, orientación e 

información de todos los trámites municipales del proceso de obtención de Licencias de obras y 

fraccionamientos. 
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Se garantizará la seguridad, habitabilidad, higiene, protección al ambiente, acondicionamiento 

ambiental, funcionamiento e integración al contexto urbano de las mismas, observando en todo 

momento el presente Reglamento y las Normas Técnicas que de él deriven, en beneficio de los 

ocupantes del inmueble y de la sociedad en general. 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende por: 

I. Alineamiento Oficial.- Es el alineamiento oficial que consiste en la traza  sobre un 
terreno que limita el predio con respecto a la vía pública en uso o determinada en los 
planos y proyectos legalmente aprobados; 

II. Autoridad Estatal.- El Titular del Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Infraestructura;  

III. Bitácora de Obra.- Cuaderno en el que se registran los avances y procesos 
constructivos de una obra a cargo del Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsables de Obra; 

IV. Cambio de Uso de Suelo.- Trámite que en términos de la legislación vigente, se da 
cuando a una determinada porción del territorio le ha sido asignado un uso por medio 
de un programa o de una declaratoria en un momento determinado, y en un segundo 
momento se le asigna otro uso mediante los procedimientos establecidos en la 
misma legislación; 

V. Constancia de Compatibilidad Urbanística.- Es el documento donde se especifica 
el tipo y densidad de uso de suelo en razón a su ubicación y de acuerdo a los 
Programas de Desarrollo Urbano y/o Programas Parciales respectivos, siendo 
necesaria su tramitación antes de iniciar cualquier tipo de construcción en un predio; 

VI. Código Urbano.- Código Urbano del Estado de Zacatecas; 
VII. Coeficiente de Ocupación del Suelo (C.O.S.).- El factor que multiplicado por el 

área total de un lote o predio, determina la máxima superficie edificable del mismo; 
VIII. Coeficiente de Utilización del Suelo (C.U.S.).- Coeficiente que multiplicado por el 

área total de un lote o predio, determina la máxima superficie construida y en 
elevación que puede tener una edificación, en un lote determinado;  

IX. Comisión de Admisión.- Comisión de Admisión de Directores Responsables de 
Obra y Corresponsables de Obra; 

X. Declaratoria.- Acto administrativo por el cual el Ayuntamiento, en razón del interés 
social y en ejercicio de las facultades que le confieren las leyes en la materia, 
determina las áreas o predios que serán utilizadas para la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, así como los fines públicos 
o particulares a los que se prevean o puedan dedicarse dichas áreas o predios 
conforme a lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y/o Programas 
Parciales respectivos; 

XI. Diseño Estructural.- Es uno de los campos donde se desarrolla la arquitectura y la 
ingeniería civil, se realiza a partir de un adecuado balance entre las funciones propias que 
un material puede cumplir, a partir de sus características naturales específicas, sus 
capacidades mecánicas y el menor costo que pueda conseguirse, pero obteniendo el mejor 
resultado a partir de un análisis estructural previo, siempre con un rendimiento balanceado 
entre la parte rígida y plástica de los elementos estructurales; 

XII. Junta de Protección y Conservación de Monumentos.- Junta de Protección y 
Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del Estado de Zacatecas; 

XIII. Ley.- Ley de Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas; 
XIV. Ley de Protección.- Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del 

Estado de Zacatecas; 
XV. Normas de Calidad.- Son aquellas normas expedidas por la Secretaría de 

Economía de la Federación; 
XVI. Normas Técnicas.- Son aquellas normas técnicas complementarias, que regulan y 

advierten alguna especificidad que no están reguladas, contempladas o derivadas 
del presente Reglamento; 
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XVII. Predio.- Es el lugar, terreno o inmueble donde se van a realizar las acciones de 
edificar, modificar, reparar, usar, mantener o demoler una construcción definitiva o 
provisional; 

XVIII. Programa de Desarrollo Urbano.- Programa de Desarrollo Urbano de Zacatecas ï 
Guadalupe; 

XIX. Programa Parcial del Centro Histórico.- Programa Parcial del Centro Histórico; 
XX. Programa Parcial de Bracho.- Programa Parcial del polígono de Bracho;      
XXI. Propietario.- Persona física o moral que tiene un derecho real mediante el cual 

puede usar, gozar y disponer de un predio o construcción; 
XXII. Proyecto Arquitectónico.- Es el conjunto de planos, dibujos, esquemas, y textos 

explicativos utilizados para plasmar (en papel, digitalmente, en maqueta, o por otros medios 
de representación) el diseño de una edificación, antes de ser construida. El proyecto 
arquitectónico completo comprende el desarrollo del diseño de una edificación, la 
distribución de usos y espacios, la manera de utilizar los materiales y tecnologías, y la 
elaboración de planos, con detalles y perspectivas; 

XXIII. Reglamento Estatal.- Reglamento General de la Ley de Construcción para el Estado 
y Municipios de Zacatecas; 

XXIV. Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.- Es la dependencia de la 
administración municipal centralizada, que tiene facultades para decidir y actuar en 
materia de construcción en los términos que establece el presente Reglamento; 

XXV. Secretaría de Infraestructura.- La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del 
Estado de Zacatecas; 

XXVI. Uso del Suelo.- Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o 
predios del municipio, expresando además su densidad o intensidad; 

XXVII. Uso o Destino Compatible.- El o los usos que desarrollan funciones que pueden 
coexistir con los usos predominantes de la zona, siendo también plenamente 
permitida su ubicación en la zona señalada; 

XXVIII. Uso o Destino Predominante.- El o los usos o destinos que caracterizan de una manera 
principal una zona, siendo plenamente permitida su ubicación en la zona señalada; 

XXIX. Uso Original.- Se refiere al uso inicial que motivó la solución arquitectónica de una 
edificación; 

XXX. Ventanilla Única de Construcción.- Es el módulo a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente encargado de recibir los documentos 
relacionados con el proceso de obtención de la licencia de construcción y 
transferirlos a las dependencias correspondientes de su resolución. Este módulo sólo 
se encarga de recibir los mismos y en caso de que exista algún error u omisión en la 
documentación, el solicitante tendrá que subsanarla directamente con la 
dependencia responsable del trámite. A la documentación ingresada y entregada de 
algún proyecto se le asignará un folio único con el cual se podrá identificar la 
documentación ingresada y entregada de algún proyecto en todo momento. 
La Ventanilla Única de Construcción será el único espacio físico en donde los ciudadanos 
podrán gestionar los trámites de construcciones y los relacionados a fraccionamientos de 
cualquier tamaño. 

XXXI. Vivienda de Interés Social.- Es aquella casa habitación cuyas características 
cumplen con lo previsto por el Código Urbano del Estado de Zacatecas;  

XXXII. Vivienda Mínima.- La que tenga cuando menos, una pieza habitable y servicios 
completos de cocina y baño; y 

XXXIII. Vivienda Progresiva.- Construcción básica constituida por un pie de casa y que 
permite a la edificación crecer por etapas cumpliendo un proyecto original y las 
disposiciones respectivas del presente Reglamento. 

XXXIV. Zona de Transición.- Es aquel espacio construido y natural circundante a los Sitios 
Culturales que por sus características urbanas y potencialidad para el desarrollo de 
actividades socioeconómicas, constituye un área de amortiguamiento para los Sitios 
Culturales, contribuyendo a su conservación. También se considera la franja de 
cuadras y manzanas que se encuentran en el perímetro de las zonas patrimoniales 
y las vialidades que delimitan la mancha urbana de acuerdo al plano autorizado; 
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XXXV. Zonificación.- La determinación de las áreas que integran y delimitan al municipio, 
sus aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la 
delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo.  

 

Artículo 3.- Los rangos de magnitud de las edificaciones serán adecuados por las autoridades 

municipales y estatales en materia de construcción, con base en el Programa de Desarrollo Urbano 

y se clasifican atendiendo a su género, rango de magnitud y al tipo de intervención a que estén 

sujetas. 

I.- Atendiendo a su género y rango de magnitud, se clasifican de la manera siguiente: 

 

GÉNERO RANGO DE MAGNITUD 

I HABITACIÓN Metros cuadrados construidos 

I.1 Unifamiliar 

I.1.1 Interés Social 

I.1.2 Popular 

I.1.3 Residencial 

I.1.4 Campestre 

33 m2 mínimo para vivienda 

nueva progresiva popular. 

45 m2 mínimo para vivienda 

nueva terminada tipo I.1.1 

60 a 99 m2. vivienda de interés 

medio. 

100 a 250 m2 por vivienda. 

Más de 250 m2 por vivienda. 

 

I.2 Plurifamiliar (de 2 a 50 viviendas) 

I.2.1 Interés Social 

I.2.2 Popular 

I.2.3 Residencial 

I.2.4 Campestre 

45 m2 mínimo para vivienda 

nueva terminada tipo I.1.1 

60 a 99 m2 vivienda de interés 

medio. 

100 a 250 m2 por vivienda. 

Más de 250 m2 por vivienda. 

I.3 Conjuntos habitacionales (más de 50 viviendas) 

I.3.1 Interés Social 

I.3.2 Popular 

I.3.3 Residencial 

I.3.4 Campestre 

45 m2 mínimo para vivienda 

nueva terminada tipo I.1.1 

60 a 99 m2 vivienda de interés 

medio. 

100 a 250 m2 por vivienda. 

Más de 250 m2 por vivienda. 

II SERVICIOS  

II.1 Oficinas  
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II.1 Oficinas privadas 

Área rentable sin circulaciones. 

Hasta 19 m2. 

De 20 m2 hasta 150 m2. 

De más de 150 m2. 

II.1.1. Oficinas de administración pública (incluye bancos) Hasta 100 m2. 

De más de 100 m2. 

Hasta 999 m2. 

Más de 1000 m2. 

II.2 COMERCIO  

II.2.1 Almacenamiento y abasto (centrales de abasto o bodegas de 

productos perecederos, de acopio y transferencia, bodegas de semillas, 

huevos, lácteos o abarrotes, depósitos de maderas, vehículos, 

maquinaria, gas líquido, combustibles, gasolineras, depósitos de 

explosivos, rastros, frigoríficos u obradores, silos y tolvas). 

Unidad Básica de Servicio=1 

m2 construido. 

De 130 m2 hasta 255 m2. 

De 255 m2 hasta 500 m2. 

De 500 m2 hasta 1,000 m2. 

De más de 1,000 m2 hasta 

5,000 m2. 

Más de 55,000 m2. 

II.2.2 Tiendas de productos básicos al menudeo (abarrotes, 

combustible, comida elaborada, vinaterías, panaderías, venta de 

granos, semillas, forrajes, chiles, tortillerías, artículos en general, 

farmacias, boticas y droguerías). 

Unidad Básica de Servicio=1 

m2. 

De 6 m2 a 30 m2. 

De 31 m2. hasta 250 m2. 

Más de 250 m2. 

II.2.3 Tiendas de especialidades (un solo género de productos). 

Hasta 2,500 m2. 

De 2,501 m2 hasta 5,000 m2. 

Más de 5,000 m2. 

II.2.4 Tiendas de autoservicio. 

Hasta 250 m2. 

De 251 m2 hasta 5,000 m2. 

Más de 5,000 m2. 

II.2.5 Tiendas departamentales. 

Hasta 2,500 m2. 

De 2,501 m2 hasta 5,000 m2. 

De 5,001 m2 hasta 10,000 m2. 

Más de 10,000 m2. 

II.2.6 Centros comerciales y mercados. Hasta 4 niveles. 



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                   9 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

Más de 4 niveles. 

II.2.7 Venta de materiales y vehículos (materiales de construcción, 

eléctricos, sanitarios, ferreterías, vehículos, maquinaria, refacciones, 

deshuesaderos, talleres de vehículos y maquinaria) y similares. 

 

 

Hasta 250 m2. 

De 251 m2 hasta 500 m2. 

De 501 m2 hasta 1,000 m2. 

De 1,001 m2 hasta 5,000 m2. 

De 5,001 m2 hasta 10,000 m2. 

Más de 10,000 m2. 

 

II.2.8 Tiendas de servicios (baños públicos, salones de belleza, 

peluquerías, lavanderías, tintorerías, sastrerías, talleres de reparación 

de artículos en general, servicios de limpieza y mantenimiento de 

edificios, servicios de alquiler de artículos en general, gimnasios y 

albercas). 

 

Hasta 100 m2. 

De 101 m2 hasta 500 m2. 

Más de 500 m2. 

II.3 SALUD  

II.3.1 Unidad Médica de Primer Contacto. 

Unidad Básica de Servicio= 

consultorio 75 m2. 

75 hasta 150 m2. 

150 hasta 225 m2. 

II.3.2 Clínicas. 

Unidad Básica de Servicio= 

consultorio 75 m2. 

300 hasta 450 m2. 

450 hasta 900 m2. 

II.3.3.- Clínica Hospital. 

Unidad Básica de Servicio= 

consultorio de especialidad y 

cinco camas de hospitalización. 

600 m2. 

600 hasta 1800 m2. 

1800 hasta 8400 m2. 

8400 hasta 12000 m2. 

II.3.4 Hospital General. 

Unidad Básica de Servicio= 

cama de hospitalización 90 m2. 

9000 hasta 32400 m2. 

32400 hasta 45000 m2. 
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II.3.5 Hospital de Especialidades. 

Unidad Básica de Servicio= 

cama de hospitalización 65 m2. 

3250 hasta 13000 m2. 

13000 hasta 39000 m2. 

II.3.6 Unidad de Urgencias. 

Unidad Básica de Servicio= 

cama de urgencias 30 m2. 

240 hasta 360 m2. 

360 hasta 1500 m2. 

II.4.- Asistencia Social.  

II.4.1.- Casa Cuna. 

Unidad Básica de Servicio= 

módulo de 9 cunas 50 m2. 

250 hasta 500 m2. 

500 hasta 1000 m2. 

II.4.2.- Guardería. 

Unidad Básica de Servicio= 

módulo de 9 cunas 50 m2. 

400 hasta 600 m2. 

600 hasta 1200 m2. 

II.4.3.- Centro de integración juvenil. 

Unidad Básica de Servicio= 

1m2. 

250 hasta 500 m2. 

500 hasta 1000 m2. 

Más de 1000 m2. 

II.4.4.- Hogar de indigentes. 

Unidad Básica de Servicio= 

cama 20 m2. 200 hasta 1000 

m2. 

1000 hasta 4000 m2. 

Más de 4000 m2. 

II.4.5.- Hogar de ancianos. 

Unidad Básica de Servicio = 

cama 20 m2. 3000 hasta 6000 

m2. 

6000 hasta 12000 m2. 

12000 hasta 24000 m2. 

Más de 24000 m2. 

II.4.6.- Velatorio. 
Unidad Básica de Servicio = 

capilla ardiente 115 m2. 
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230 hasta 460 m2. 

460 hasta 690 m2. 

Más de 690 m2. 

II.5.- Asistencia animal 

De 6 m2 hasta 30 m2. 

Desde 31 m2 hasta 300 m2. 

Más de 300 m2. 

II.4 EDUCACIÓN Y CULTURA Hasta 150 concurrentes. 

II.4.1.- Educación Elemental Jardín de niños. 

Unidad Básica de 

Servicio=aula=83 m2 

construidos en 212 m2 terreno. 

De 249 m2 hasta 498 m2. 

De 498 m2 hasta 749 m2. 

Más de 749 m2. 

II.4.2.- Educación básica (primaria y secundaria) 

Unidad Básica de 

Servicio=aula=117 m2 

construidos en 390 m2 terreno. 

De 702 m2 hasta 1,755 m2. 

De 1,755 m2 hasta 2,106 m2. 

Más de 2,106 m2. 

II.4.3.- Educación media. 

Unidad Básica de 

Servicio=aula=175 m2 

construidos en 750 m2 terreno, 

De 525 m2 hasta 2,625 m2, 

De 2,625 m2 hasta 3,150 m2, 

Más de 3,150 m2, 

II.4.4.- Educación superior. 

Unidad Básica de 

Servicio=aula=240 m2 

construidos en 880 m2 terreno, 

De 4,080 m2 hasta 13,440 m2, 

De 13,440 m2 hasta 39,840 m2, 

II.4.5.- Institutos científicos. 

Unidad Básica de 

Servicio=aula=240 m2 

construidos en 880 m2 terreno. 

De 2,400 m2 hasta 3,600 m2. 

De 3,600 m2 hasta 4,800 m2. 

Más de 4,800 m2. 
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II.4.6.- Internados. más de 10 niveles 

II.4.7.- Instalaciones para exhibiciones (jardines botánicos, zoológicos, 

acuarios, museos, galerías de arte, exposiciones temporales y 

planetarios). 

 

 

hasta 1,000 m2 

de 1,001 m2 hasta 10,000 m2 

más de 10,000 m2 

más de 4 niveles 

 

II.4.8.- Centros de información (archivos, centros de procesamiento de 

información, bibliotecas, hemerotecas) 

hasta 500 m2 o hasta 4 niveles 

más de 500 m2 o más de 4 

niveles 

II.4.9.- Instalaciones religiosas (templos y lugares de culto y seminarios) 

Hasta 150 concurrentes. 

Más de 150 concurrentes. 

Considerar un asistente por 

cada 0.8 m2 construidos. 

II.4.9.- Sitios históricos. cualquier magnitud 

II.5.- RECREACIÓN. Hasta 120 m2. 

II.5.1.- Alimentos y bebidas (cafés, fondas, restaurantes, cantinas, 

bares, cervecerías y centros nocturnos). 

II.5.1.1.- sin venta de bebidas alcohólicas. II.5.1.2.- con venta de 

bebidas alcohólicas. 

Hasta 120 m2. 

Hasta 150 concurrentes. 

Más de 150 concurrentes. 

Considerar un asistente por 

cada 1.2 m2 construido para 

II.5.1.1. 

Considerar un asistente por 

cada 0.9 m2 construido para 

II.5.1.2. 

II.5.2.- Entretenimientos (auditorios, teatros, cines, salas de concierto, 

cinetecas, centros de convenciones, teatros al aire libre, ferias, circos y 

autocinemas) 

Hasta 150 concurrentes. 

Más de 150 concurrentes. 

Considerar un asistente por 

cada 1 m2 construido. 

II.5.3 Recreación social (centros comunitarios, culturales, clubes 

campestres, clubes sociales y salones para banquetes, fiestas o baile). 

Hasta 150 concurrentes. 

Más de 150 concurrentes. 

Considerar un asistente por 

cada 1.2 m2 construido. 
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II.5.4 deportes (pistas de equitación, lienzos charros, canchas y centros 

deportivos, clubes de golf, estadios, hipódromos, autódromos, 

galgódromos, velódromos, campos de tiro, albercas, plazas de toros, 

boliches, billares, pistas de patinaje, juegos electrónicos o de mesa) 

Hasta 3,000 m2. 

Más de 3,000 m2. 

Hasta 150 concurrentes. 

Más de 150 concurrentes. 

De 151 hasta 1,000 

concurrentes. 

De 1,001 hasta 10,000 

concurrentes. 

Más de 10,000 concurrentes. 

Considerar un asistente por 

cada 2 m2 construido. 

II.6.- ALOJAMIENTO.  

II.6.1.- Hoteles. 

Hasta 100 cuartos. 

Más de 100 cuartos. 

Hasta 4 niveles. 

De 5 hasta 10 niveles. 

Más de 10 niveles. 

II.6.2.- Moteles. 

Hasta 100 cuartos. 

Más de 100 cuartos. 

Hasta 4 niveles. 

De 5 hasta 10 niveles. 

Más de 10 niveles. 

II.6.3.- Casas de huéspedes y albergues. 

Hasta 15 ocupantes. 

De 16 a 100 ocupantes. 

Más de 100 ocupantes. 
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II.6.4- Hostales y Hoteles pequeños. Menos de 100 Cuartos. 

II.7.- SEGURIDAD.  

II.7.1.- Defensa (fuerza aérea, armada y ejército). 

Más de 150 ocupantes. 

Cualquier magnitud. 

II.7.2.- Policía (garitas o casetas, estaciones centrales de policía, 

encierro de vehículos). 
Cualquier magnitud. 

II.7.3.- Estación de bomberos. Cualquier magnitud. 

II.7.4.- Reclusorios y reformatorios. Cualquier magnitud. 

II.7.5 Emergencias (puestos de socorro y centrales de ambulancias) Cualquier magnitud. 
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II.7.6.- Seguridad Privada. Hasta 150 ocupantes. 

II.8.- SERVICIOS FUNERARIOS.  

II.8.1.- Cementerios. 

Hasta 1,000 fosas. 

Más de 1,000 fosas. 

Con crematorio. 

II.8.2.- Crematorios.  

II.8.3.- Agencias funerarias. 

Hasta 300 m2. 

De más de 300 m2. 

Hasta 150 concurrentes. 

Más de 150 concurrentes. 

II.8.4.- Criptas. 

Dentro de cementerios. 

En espacios de culto. 

Otros. 

II.9.- COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  
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II.9.1.- Estaciones y terminales de transportes terrestres. 

Hasta 1,000 m2 cubiertos. 

Más de 1,000 m2 cubiertos. 

 

II.9.2.- Estacionamientos. 

Hasta 150 cajones. 

Más de 150 cajones. 

Hasta 4 niveles. 

Más de 4 niveles. 

II.9.3.- Transportes aéreos. cualquier magnitud 

II.9.4.- Comunicaciones (Agencias y centrales de correos, telégrafos y 

teléfonos, estaciones de radio y televisión, estudios cinematográficos, 

cinetecas, bases de telefonía celular y radiotelefonía). 

cualquier magnitud 

III.- INDUSTRIA.  

 

III.1.- Industria ligera. 

Hasta 50 trabajadores. 

Hasta 2,500 m2. 

Hasta 15 m., de altura. 

 

III.2.- Industria mediana. 

De 51 hasta 250 trabajadores. 

De 2,501 hasta 10,000 m2. 
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III.3.- Industria pesada. 

Más de 250 trabajadores. 

Más de 10,000 m2. 

Más de 15 m., de altura. 

IV ESPACIOS ABIERTOS  

IV.1.- Plazas y explanadas. 

Hasta 1,000 m2. 

De 1,001 m2 hasta 10,000 m2. 

Más de 10,000 m2. 

IV.2.- Jardines y parques. 

 

 

Hasta 1 ha. 

De 2 has. Hasta 5 has. 

De 6 has. Hasta 50 has. 

Más de 50 has. 

V. INFRAESTRUCTURA  

V.1.- Plantas, estaciones y subestaciones eléctricas. Cualquier magnitud. 

V.2.- Torres, antenas, mástiles y chimeneas. 

Hasta 8 m., de altura. 

De 9 m., hasta 30 m., de altura. 

Más de 30 m., de altura. 
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V.3.- Depósitos y almacenes. Cualquier magnitud. 

V.4.- Cárcamos y bombas- Cualquier magnitud. 

V.5.- Basureros y rellenos sanitarios. Cualquier magnitud. 

V.6.- Hidráulica.  

V.6.1.- Sistemas de riego. Más de 50 Has. 

V.6.2.- Sistemas de Drenaje Agrícola. Más de 50 Has. 

V.6.3.- Estructuras de control. Cualquier Magnitud. 
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V.6.4.- Rectificación de cauces de ríos y arroyos. Cualquier Magnitud. 

V.6.5.- Sistemas de agua potable. Más de 1.000 habitantes. 

V.6.6.- Sistemas de alcantarillado sanitario. Más de 1.000 habitantes. 

V.6.7.- Sistemas de alcantarillado pluvial. Más de 2 habitantes. 

V.6.8.- Plantas de tratamiento de aguas residuales. Más de 1.000 habitantes. 

V.6.9.- Plantas potabilizadoras. Más de 1.000 habitantes. 

VI. AGRÍCOLA, PECUARIO Y FORESTAL  
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VI.1 Agropecuario (Agroindustrias, establos, caballerizas y granjas) 

hasta 50 trabajadores 

de 51 a 250 trabajadores 

Más de 250 trabajadores. 

VI.2.- Forestal. 

hasta 50 trabajadores 

de 51 a 250 trabajadores 

Más de 250 trabajadores. 

VII.- CARRETERAS Y PUENTES  

VII.1.- Carreteras (A4, A2, B, C;). 

Cualquier magnitud para un 

T.D.P.A. mayor de 500 

vehículos. 

VII.2.- Libramientos y entronques. Cualquier magnitud. 

VII.3.- Acceso a puentes. Cualquier magnitud. 

VII.4.- Acceso a paradores turísticos. Cualquier magnitud. 
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VII.5.- Vías férreas. Cualquier magnitud. 

VII.6.- Pistas de aterrizaje y acceso. Cualquier magnitud. 

VII.7.- Patio de maniobras en terminales de carga. Cualquier magnitud. 

VII.8.- Puentes. 

Cualquier magnitud. 

Cualquier magnitud, para 

carreteras con un T.D.P.A. 

mayor de 500 vehículos. 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tendrá la atribución de fijar género y rangos 

de magnitud que no se encuentran señalados en el presente artículo, cuando las condiciones y 

circunstancias de la construcción desprendan esta necesidad. 

En el caso de los géneros y rangos de magnitud aquí señalados, que tengan Normas Técnicas 

Municipales en materia de construcción, deberán sujetarse a dichas disposiciones. 

II.- El tipo de intervención al que pueden estar sujetas las edificaciones será: 

a) La Obra o instalación provisional, en los casos expresamente contemplados en 
este Reglamento; 

b) La Obra nueva, de carácter progresivo, prevista para terminarse en varias 
etapas, limitada a viviendas de interés social, mínima o progresiva, que estén 
aisladas o en conjuntos, no mayores de 40.00 metros cuadrados construidos, 
con dos niveles como máximo, y cuyos claros estructurales no sean mayores de 
4.00 metros; 

c) La Obra nueva, prevista para terminarse en una etapa definitiva, a cuyo término, 
y para poder ser ocupada, debe cumplir con la totalidad de requisitos aplicables 
del presente Reglamento; 

d) Ampliación de obra, al término de la cual, y para poder ser ocupada, la totalidad 
de la edificación resultante deberá cumplir con todos los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento; 

e) Rehabilitación o reparación estructural o funcional de obra, al término de la cual, 
y para poder ser ocupada, la edificación deberá cumplir con todos los requisitos 
aplicables del presente Reglamento. Tratándose de monumentos catalogados, 
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podrán aplicarse normas especiales acordadas con las instituciones a quienes 
legalmente corresponda su tutela; 

f) Demolición de obra, con las limitaciones que impone el presente Reglamento y 
otros ordenamientos concurrentes;  

g) Combinaciones de dos o más de los tipos de intervención especificados en los 
incisos c) a f) anteriores; y 

h) Operaciones de mantenimiento correctivo o preventivo en una obra en los 
términos que establece el presente Reglamento. 

 

Artículo 4.- El presente Reglamento tiene aplicación a los sistemas convencionales o 

contemporáneos de construcción que se registran en la realidad urbana municipal.  

Cuando se trate de otros sistemas constructivos deberá observarse lo siguiente: 

I. En el caso de sistemas contemporáneos de autoconstrucción en zonas urbanas o en 
proceso de urbanización, podrán expedirse Normas Técnicas en forma de cartillas, 
folletos o planos de fácil comprensión para autoconstructores que formen parte de la 
asistencia técnica que las autoridades en materia de construcción, brinden a los 
individuos o grupos organizados legalmente constituidos conforme a las leyes 
mexicanas de la materia; 

II. En el caso de sistemas tradicionales de construcción o autoconstrucción de viviendas 
urbanas y rurales o pequeños edificios públicos de servicios, la autoridad municipal 
determinará los rangos de magnitud dentro de los cuales la construcción, ampliación, 
rehabilitación y mantenimiento de dichas  edificaciones podrá autorizarse; y 

III. En el caso de sistemas constructivos nuevos, poco conocidos en el ámbito municipal 
no mencionados en este Reglamento, o en proceso de experimentación, el municipio 
podrá solicitar asesoría técnica a la Secretaría de Infraestructura de Gobierno del 
Estado o alguna institución de Educación Superior calificada, para determinar si 
procede la autorización de los proyectos y las obras, así como la forma de supervisar 
la ejecución, siempre privilegiando a la protección al medio ambiente y la 
sustentabilidad del lugar. 

 
Capítulo II 

De las Autoridades en Materia de Construcción 

 

Sección Primera  

De la Autoridad Estatal  

Artículo 5.- Son atribuciones del Titular del Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de 

Infraestructura, aquellas contempladas en la Ley de Construcción del Estado y Municipios de 

Zacatecas, en el Reglamento General de la Ley de Construcción, en el Código Urbano y demás 

disposiciones en la materia.  

Sección Segunda  

De la Autoridad Municipal  

Artículo 6.- Son atribuciones del Ayuntamiento, las siguientes: 

I. Expedir y Promulgar el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio, así como 
Programas Parciales, atendiendo a las condiciones particulares de su territorio; 

II. Analizar, y en su caso, aprobar los convenios de colaboración en materia de 
construcción con la autoridad estatal u otras autoridades municipales; 
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III. Expedir y modificar las Normas Técnicas Complementarias que contempla el 
presente Reglamento, así como los acuerdos, instructivos, manuales, circulares y 
demás disposiciones administrativas en materia de construcción municipal que 
procedan para su debido cumplimiento y ejecución de la construcción de la obra, y 

IV. Las demás que se deriven de otros ordenamientos jurídicos en la materia. 
 

Artículo 7.- Son atribuciones del Presidente Municipal, las siguientes: 

I. Vigilar, en apoyo de la Junta de Protección y Conservación de Monumentos, el 
debido cumplimiento de las disposiciones referentes a la conservación y restauración 
de los monumentos en las zonas protegidas por la Ley de la materia; 

II. Solicitar informes a la Comisión de Admisión, sobre los Directores Responsables de 
Obra o de los Corresponsables de Obra que se encuentren ejerciendo dentro de la 
demarcación territorial del Municipio; 

III. Llevar el padrón de las acreditaciones y validaciones de los Directores Responsables 
de Obra o de los Corresponsables de Obra, y 

IV. Ser postulado, elegido o proponer, en su caso, para ser miembro de la Comisión de 
Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables de Obra, 
conforme a lo establecido en la Ley. 

 
Artículo 8.- Son atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, las siguientes: 

I. Participar en la elaboración de los proyectos de reglamentación de zonificación 
y usos de suelo y de protección al ambiente; 

II. Ejercer las atribuciones que le otorga el Código Urbano al Municipio, en cuanto 
a la autorización de subdivisiones, regularización de fraccionamientos, 
condominios y desarrollos especiales, así como su supervisión por sí o a través 
las unidades competentes y el control del cumplimiento de las obligaciones de 
los fraccionadores y promoventes de los condominios; 

III. Otorgar o negar el registro para fungir como Director Responsable de Obra o 
Corresponsable de Obra, una vez que se haya acreditado por la Comisión de 
Admisión; 

IV. Vigilar el cumplimiento por lo dispuesto en el Código Urbano y demás 
disposiciones aplicables, en cuanto a los procesos de urbanización hasta su 
municipalización en el ámbito de fraccionamientos y subdivisiones; 

V. Otorgar autorizaciones relativas al control urbano sobre: 
  

a. Alineamiento y compatibilidad urbanística;  
b. Anuncios;  
c. Fusión de Predios;  
d. Subdivisión de predios; 
e. Relotificación de Predios; 
f. Licencias para la construcción, reparación, remodelación y demolición 

de inmuebles;  
g. Designación de números oficiales para los inmuebles.  

VI. Acordar el tipo de construcciones que se puedan edificar en el municipio; 
VII. Fijar los requisitos técnicos y arquitectónicos que deban sujetarse las 

construcciones e instalaciones en predios y usos de la vía pública de acuerdo a 
los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Supervisar obras, en proceso de ejecución o terminadas, de urbanización, 
edificación y construcciones en general; 

IX. Mantener actualizado el padrón oficial de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables de Obra registrados;  

X. Vigilar la aplicación de la normatividad para el uso que se esté dando a un predio, 
edificio o construcción y que se apegue a las características previamente 
registradas;  
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XI. Acordar las medidas procedentes en relación a las obras de urbanización y 
edificación cuyo estado presente riesgo inminente que generen inseguridad, 
insalubridad o molestias;  

XII. Ordenar y aplicar la suspensión temporal preventiva o la clausura parcial o total, 
mediante la colocación de sellos, en obras de urbanización y edificación, en 
ejecución o terminadas, así como la desocupación de los inmuebles en los casos 
previstos en la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas y 
en el presente Reglamento;  

XIII. Aplicar medidas de seguridad en inmuebles en los casos previstos en la 
normatividad en materia de desarrollo urbano y construcción;  

XIV. Realizar el procedimiento para la ejecución de las demoliciones en inmuebles en 
los casos legalmente previstos; 

XV. Autorizar la ocupación de una construcción siempre que se hayan cumplido los 
requisitos exigibles y, en su defecto, negarla;  

XVI. Imponer sanciones a las que se hagan acreedores los infractores a las 
disposiciones que en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos se 
encuentran previstas en la reglamentación municipal y demás disposiciones 
jurídicas aplicables;  

XVII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones;  
XVIII. Verificar la aplicación de las normas y especificaciones técnicas de urbanización 

y edificación, el debido cumplimiento a la ejecución de las obras y la prestación 
de servicios en subdivisiones, fraccionamientos, condominios, desarrollos 
especiales y construcciones;  

XIX. Determinar los requisitos y procedimientos para autorizar la asignación, forma 
de instalación, rectificación y cambio de nomenclatura de fraccionamientos, 
vialidades, parques, jardines, plazas, sitios y monumentos históricos y todo aquel 
lugar factible de otorgársele denominación y someterlo a la aprobación del 
Ayuntamiento;  

XX. Ejercer las atribuciones que otorga al Municipio el Código Urbano, la Ley de 
Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas y el presente 
Reglamento en cuanto al desarrollo urbano y asentamientos humanos;  

XXI. Proveer los elementos para la exacta observancia de la planeación urbana; 
XXII. Establecer una adecuada coordinación con las dependencias y organismos de 

los gobiernos federal y estatal que realicen acciones de desarrollo urbano y 
vivienda en el municipio;  

XXIII. Aplicar el procedimiento de conservación de predios y edificaciones a que hace 
referencia la Normatividad Municipal;  

XXIV. Coadyuvar con las Unidades de Supervisión en la verificación de la calidad de 
los materiales y trabajos realizados en las obras de urbanización, así como el 
avance que se realice en los fraccionamientos, colonias, subdivisiones, 
condominios y desarrollos especiales;  

XXV. Aplicar la normatividad respecto a la constitución de nuevos fraccionamientos, 
condominios y desarrollos especiales de compatibilidad urbanística, respecto al 
uso de suelo autorizado; 

XXVI. Requerir los dictámenes correspondientes para liberar las constancias de 
terminación de obra en la ejecución de la urbanización de subdivisiones, 
fraccionamientos, condominios y desarrollos especiales; 

XXVII. Dictaminar sobre el uso de suelo de bienes inmuebles cuando así le sea 
requerido; 

XXVIII. Someter a la aprobación del Ayuntamiento por medio de la Comisión Edilicia 
correspondiente, los convenios de reubicación cuando existan conflictos 
respecto al uso de suelo; 

XXIX. Autorizar, ordenar, controlar y, previa notificación, retirar toda clase de anuncios 
públicos o privados; 

XXX. Autorizar, ordenar, controlar y, previa notificación, retirar el mobiliario urbano; 
XXXI. Asesorar técnica y jurídicamente en los casos que proceda, la regularización de 

asentamientos humanos irregulares dentro del municipio; 
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XXXII. Coadyuvar con las medidas de carácter preventivo con instituciones y 
dependencias federales, estatales y municipales que permitan el abatimiento de 
prácticas irregulares en materia de asentamientos humanos;  

XXXIII. Participar en la suscripción de convenios de colaboración que celebre el 
Municipio con las dependencias y organismos de gobierno federal, estatal y 
municipales, a fin de promover acciones de regularización de la tenencia de la 
tierra y asentamientos irregulares; 

XXXIV. Ejercer las atribuciones que le correspondan al municipio en materia de 
regulación, control ambiental y ecología de acuerdo a las leyes en la materia; 

XXXV. Proponer la declaratoria y, en su caso, administrar y manejar las áreas naturales 
protegidas de competencia municipal, así como proponer zonas de preservación 
ecológica dentro del territorio municipal;  

XXXVI. Determinar en el ámbito de su competencia o solicitar ante el Estado y la 
Federación, según sea el caso, la limitación, modificación o suspensión de 
actividades comerciales, industriales, de servicios, de desarrollo urbano y 
turístico que causen deterioro ambiental o alteración del equilibrio ecológico;  

XXXVII. Fomentar la participación, educación ambiental y corresponsabilidad de la 
comunidad; 

XXXVIII. Vigilar en coordinación con la Federación y el Estado el adecuado uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales del territorio municipal;  

XXXIX. Participar con el Gobierno del Estado en la evaluación del impacto ambiental de 
las obras, proyectos o actividades de competencia estatal que se realicen en el 
territorio municipal;  

XL. Diseñar, auspiciar y coordinar programas y proyectos de cooperación estatal, 
nacional e internacional para el desarrollo del uso eficiente de la energía; 

XLI. Proponer criterios ambientales, especialmente aquellos relacionados con la 
mitigación de los efectos que tiene en la zona urbana el calentamiento global;  

XLII. En coordinación con las Secretarías de la Administración Pública Municipal y 
Organismos Descentralizados, diseñar, proponer y ejecutar campañas de 
reforestación urbana y rural congruentes con las del Estado y la Federación; 

XLIII. Dar atención a la denuncia popular que en el ámbito de su competencia 
presenten los grupos sociales y los particulares interesados o afectados por los 
problemas ambientales; 

XLIV. Elaborar, implementar y administrar los planes y programas que se establezcan 
para la creación, expansión, desarrollo, así como la rehabilitación y regeneración 
de zonas urbanas, y 

XLV. Las que le instruya el Ayuntamiento, la o el Presidente Municipal, el presente 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL DESARROLLO URBANO EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN 

Capítulo I 

El Contexto Urbano 

Sección Primera 

Del Uso de Suelo y Alineamiento 

Artículo 9.- Los Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población Municipal tienen, entre 

otros aspectos, las características de ser un instrumento técnico y jurídico, cuyo objeto es el 

siguiente: 
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I. Ordenar y regular el proceso de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 
municipal; 

II. Establecer las bases para las acciones de fundación, mejoramiento, conservación, 
crecimiento, redensificación, consolidación y crecimiento; y 

III. Definir sus reservas, provisiones de usos y destinos de suelo. 
 

La finalidad principal de los Programas de Desarrollo Urbano que expida el Ayuntamiento, será 

mejorar el nivel de vida de los habitantes del municipio, con los principios rectores contenidos en la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y el Código 

Urbano. 

Artículo 10.- Las áreas urbanizadas, urbanizables y de preservación ecológica podrán dividirlas y 

clasificarlas en zonas, en las etapas de ocupación y distrito mixto, con el fin de asegurar la ocupación 

o modificar su uso, destino y reserva territorial, conforme a lo siguiente: 

I. En el uso, se determinará la utilización y aprovechamiento de las áreas y predios 
para fines particulares, los cuales podrán ser: vivienda, industria, comercio, 
educación, cultura, salud, asistencia, deporte, abasto, administración, 
recreación, oficinas y servicios, servicios públicos y privados, seguridad, 
mantenimiento, equipamiento, convivencia, espectáculos, culto público, 
actividades extractivas, agropecuario, turismo y alojamiento, rústico y 
especiales; 

II. En el destino, se determinará de acuerdo a su utilización y aprovechamiento de 
áreas y predios para fines públicos, esto, de acuerdo a los principales destinos 
contemplados en los Programas de Desarrollo Urbano y/o Programas Parciales 
respectivos. Se refiere al equipamiento e infraestructura y se consideran dos 
tipos: 
 

a) Destinos con ubicación definida serán aquellas zonas o predios de un 
centro de población que se designe para fines públicos, en los cuales, 
se deberá tener la certeza jurídica de la propiedad o posesión de los 
mismos; y 

b) Destinos con ubicación indicativa serán aquellas zonas o predios de 
un centro de población que se designe para fines públicos, en los 
cuales, no se tiene la certeza jurídica de la propiedad o posesión de 
los mismos. 

 

III. La reserva territorial se determinará con la superficie que será utilizada para la 
redensificación, consolidación y crecimiento del área urbanizada en su 
crecimiento. 
 

Ningún predio, construcción, instalación o parte de las mismas podrá ser utilizado, usado u ocupado 

cuando sea erigida, transportada, ampliada, modificada o rehabilitada si no cumple con las 

modalidades y restricciones de uso, destino y reserva territorial establecidas en el Programa de 

Desarrollo Urbano, los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, las Declaratorias, Normas 

Técnicas o por no exhibir las constancias, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes. 

Artículo 11.- Las características de las construcciones en los predios ubicados en las zonas definidas 

en los Programas de Desarrollo Urbano y/o Programas Parciales respectivos, corresponderán a su 

modalidad de uso y destino previstos para cada zona, conforme a las alternativas siguientes: 

I. En la zona señalada para su uso y destino que sean permitidos, las 
características de las construcciones deberán ajustarse a los usos o destinos 
autorizados;  
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II. En la zona señalada para su uso y destino que sean condicionados, las 
características de las construcciones deberán atender a las condiciones 
establecidas para el uso o destino que estén comprendidos en esa clasificación; 
y 

III. No se autorizarán construcciones cuya ubicación, uso y destino se clasifiquen 
como prohibidos. 

 

En las características genéricas de los edificios, el uso o destino de los predios se establece en la 

tipología de construcciones a que se refiere el artículo 3 del presente Reglamento. 

Artículo 12.- Las construcciones se sujetarán de acuerdo a sus características y parámetros de 

intensidad de uso o destino que estén establecidos en el Programa de Desarrollo Urbano, Programas 

Parciales y sus declaratorias, no excediendo de las modalidades siguientes: 

I. La densidad de ocupación establecida en el Programa de Desarrollo Urbano y 
Programas Parciales para el uso habitacional, expresado por el número de 
habitantes o viviendas por hectárea; 

II. El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) indicado para cada zona, 
expresado como factor o porcentaje de la superficie total del predio que es 
posible construir en planta baja, dejando libre el resto del terreno. En las zonas 
en que el Programa de Desarrollo Urbano y Programas Parciales no definan el 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente podrá autorizar construcciones con las características 
siguientes: 

 

Tamaño de Predios 
Construido 

(Max.) 

Libre 

(Min.) 

hasta 100 m2 85.0% 15.0% 

De 100 a 500 m2 80.0% 20.0% 

De 500 a 2,000 m2 75.0% 25.0% 

Más de 2,000 m2 70.0% 30.0% 

 

III. El Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) indicado para cada zona en el 
Programa de Desarrollo Urbano y Programas Parciales, expresado como factor 
o porcentaje de la superficie total del predio que es posible construir en la 
totalidad de los niveles, tomando como referencia el nivel medio del terreno, 
incluyendo la planta baja, y sin tomar en cuenta niveles subterráneos. El 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) máximo de ocupación podrá verse 
reducido como resultado de la aplicación de las restricciones a que se refiere el 
artículo 18 del presente Reglamento. 
 

Artículo 13.- En las zonas en las que el Programa de Desarrollo Urbano y/o Programas Parciales no 

definan estos parámetros, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente podrá definirlo para 

cada predio, pero sin rebasar el factor que se estipule en la Norma Técnica para este efecto. 
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Artículo 14.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente al otorgar las constancia de 

compatibilidad urbanística, permisos o licencias, indicarán los parámetros de intensidad de usos que 

correspondan a cada predio, advirtiendo sobre la posibilidad a que se refiere la fracción III del artículo 

12 del presente Reglamento. 

Artículo 15.- El Ayuntamiento en cada Programa de Desarrollo Urbano y Programa Parcial, de 

acuerdo a su competencia, fijará las restricciones que juzgue necesarias para la construcción de 

inmuebles en las zonas o en predios específicos. 

Artículo 16.- Las restricciones que se estipulen en el Programa de Desarrollo Urbano y/o Programas 

Parciales, deberán ser asentadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de 

acuerdo a su competencia, en las constancias de compatibilidad urbanística de construcción que 

sean aplicables. 

Artículo 17.- Las restricciones podrán ser como mínimo, las siguientes: 

I. Los paramentos o paños de las construcciones hacia la calle deberán guardar 
respecto al alineamiento oficial, la distancia que indique el Programa de Desarrollo 
Urbano y/o Programa Parcial  respectivo; 

II. Se respetará una distancia mínima entre los paramentos de las edificaciones y las 
colindancias hacia las que están orientados de acuerdo a lo que indique el Programa 
de Desarrollo Urbano y/o Programa Parcial  respectivo; 

III. Las modalidades de lotificación o fusión de predios se ajustarán a las disposiciones 
del Código Urbano, y a las características que determine el Programa de Desarrollo 
Urbano y/o Programa Parcial  respectivo; 

IV. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a su competencia, 
podrá otorgar o negar la constancia de compatibilidad urbanística y la licencia de 
construcción, observando si fueron autorizadas o no, las dimensiones mínimas, la 
ubicación y el uso que pueda tener el predio que sea resultado de la fusión, 
subdivisión o relotificación conforme al Código Urbano y demás ordenamientos de la 
materia; 

V. La construcción no excederá de una altura máxima en las zonas, manzanas o 
predios señalados en el Programa de Desarrollo Urbano y/o Programa Parcial  
respectivo. Cuando esta altura no se señale expresamente, la construcción no 
excederá la que resulte de aplicar las disposiciones siguientes:  

 

a) Ningún punto de un edificio podrá estar a mayor altura de dos veces su distancia 
mínima a un plano virtual vertical que se localice sobre el alineamiento opuesto 
de la calle; 

b) Para los predios que tengan enfrente plazas y jardines, el alineamiento opuesto 
para los fines de este artículo, se localizará a 5.00 metros hacia adentro de la 
guarnición de la acera opuesta, la altura del edificio deberá medirse a partir de 
la cota media de la guarnición de la acera, en el tramo de calle correspondiente 
al frente del predio; 

c) Se podrán fijar otras limitaciones sobre la altura de los edificios en determinadas 
zonas de acuerdo con el Programa de Desarrollo Urbano; 

d) Cuando una edificación se encuentre ubicada en la esquina entre dos calles con 
anchuras diferentes, la altura máxima de la edificación con frente a la calle 
angosta, podrá ser igual a la calle más ancha o, en su caso, hasta una distancia 
equivalente al ancho de la calle angosta, y 

e) En las zonas protegidas, la altura máxima de la construcción la determinará la 
Junta de Protección y Conservación de Monumentos, conforme a la Ley de la 
materia. 
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Artículo 18.- En las constancias de compatibilidad urbanística, licencias y permisos, la Secretaría de 

Desarrollo y Medio Ambiente, de acuerdo a su competencia, asentará si existiera una restricción 

especial, como las siguientes:  

I. Zonas de restricción: Se considera zona de restricción toda aquella que representa 
un riesgo para los asentamientos humanos, como pueden ser las siguientes:  
 

a) Zonas inundables;  
b) Cauces de escurrimientos no controlados;  
c) Fallas de estructuras;  
d) Zonas de deslizamientos; 
e) Suelos cálcicos con presencia de flujo de agua;  
f) Suelos expansivos, colapsables y granulares sueltos, dispersivos, corrosivos, 

altamente orgánicos;  
g) Zonas de inestabilidad (dunas);  
h) Zonas de recarga acuífera; 
i) Huertas o frutales;  
j) Zona Minada; 
k) Minas; y 
l) Las demás que se contemplen en los Programas de Desarrollo Urbano, 

Programas Parciales y Declaratorias, los atlas de riesgo vigentes y otras 
disposiciones legales aplicables, ya sean de orden local o federal.  

 

Para zonas minadas o de alta productividad minera, se requiere el dictamen para 

construir que emita la Dirección de Minas del Gobierno del Estado, así como la 

opinión que al respecto emita a la autoridad en materia de protección civil estatal y 

municipal. 

II. Prevenciones junto a servicios subterráneos: La Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, de acuerdo a su competencia, determinará las zonas de protección 
a lo largo de servicios subterráneos tales como viaductos, pasos a desnivel inferior, 
ductos de infraestructura primaria e instalaciones similares, dentro de cuyos límites 
solamente puedan realizarse excavaciones, cimentaciones, demoliciones y otras 
obras; 
 

III. Limitaciones en zonas cercanas a aeropuertos: La Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, en coordinación con las autoridades federales y estatales, 
limitarán las zonas adyacentes a los aeródromos en las que deban establecerse 
limitaciones a la altura, uso, destino, densidad e intensidad de construcciones, con 
apego a las reglas internaciones de aviación, que dicten los organismos 
competentes,  y 
 

IV. Demoliciones e intervenciones en monumentos y zonas protegidas: En los 
monumentos o zonas protegidas por la federación, estado o municipio, conforme a 
la Ley de la materia, sólo podrán ejecutarse las demoliciones, construcciones, obras, 
instalar anuncios o instalaciones de cualquier naturaleza, aplicar pintura de colores 
en las fachadas y muros perimetrales exteriores, solo previa autorización del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) y/o de la Junta de Protección y 
Conservación de Monumentos, conforme a su respectiva competencia. 

 

Artículo 19.- Con relación a la superficie y uso general y específico se podrán pedir Estudios 

Especiales emitidos por autoridades estatales y/o municipales para darle validez a la Factibilidad de 

Uso de Suelo: 
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I. Para construcciones con una superficie de 60 a 1,500 m

2: 
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